
Vocal segundo: Don Hipólito Durán Sacristán, Catedrático 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Ignacio María Arcelus Imaz, Catedrático 
de la Universidad de Granada.

Vocal cuarto Don Juan Luis Barcia Salorio, Agregado de 
la Universidad de Valencia.

Vocal quinto: Don Lerenzo Abad Martínez. Catedrático de 
la Universidad de Murcia.

Vocal sexto: Don Dámaso de Vega, Adjunto (excedente) de la 
Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de diciembre de 1978 —P. D. el Subsecretario, 

Antonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3182 ORDEN de 14 de diciembre de 1978 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
jantos de Universidad en la disciplina de «Geogra
fía» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo, Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» dei 20 de septiembre), para la provisión de 
seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Geografía» (Facultad de Filosofía y Letras) 
y elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don Vicente González Pérez, 4,60 puntos.
Don José María García Ruiz, 4,50 puntos.
Don José María Bernabé Maestre, 4,40 puntos.
Don Julio Muñoz Jiménez 4,26 puntos.
Don José J. Quereda Sala, 4,22 puntos.
Don Florencio Zoido Naranjo, 4 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades en el plazo de treinta dias a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso. 0.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
d 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,14- de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3183 ORDEN de 15 de diciembre de 1978 por la que 
se convocan a concurso de acceso las cátedras 
de Universidad que se indican (Escuelas Técnicas).

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el articulo 
16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio; Decreto-ley 5/1988, de 8 
de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 
de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a las anunciadas o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra 
(organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teóri
cas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° 
de la Orden de 8 de mayo de 1075, el Tribunal deberá tener en 
cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e investi
gadora realizada por el Profesor agregado en el periodo ante

rior y posterior a su nombramiento como tal, y considerará 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel- Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

Universidad de Sevilla, Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales, grupo I, «Matemáticas I»; grupo XVI, 
Metalurgia».

3184 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se convocan a concurso de acceso las cátedras 
de Universidad que se indican (Escuelas Técnicas).

Ilmo Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 
de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 
do agosto,-y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del listado» de 14 de junio)

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de disci
plina de igual denominación a las anunciadas o de sus equi
paradas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del piazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, asi como Memoria 
comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en-la cátedra 
(organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teóri
cas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios -y seminarios, 
clases prácticas, pruebas decentes), etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 
de la Orden de 6 de mayo de -WS, el Tribunal deberá tomar 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves
tigadora realizada por el Profesor agregado en el período an
terior y posterior a su nombramiento pomo tal, y considerará 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA
Universidad de Sevilla, Escuela Técnica Superior de Inge

nieros Industriales, grupo XXX, «Tecnologías químicas espe
ciales».

3185 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se declaran equiparadas las cátedras de Universi
dad que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio, a efectos de lo prevenido en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, ha dispuesto que se consi
deren equiparadas las cátedras de «Zootecnia 3.° (Etnología y 
Producciones pecuarias)», de las Facultades de Veterinaria, y 
las del grupo XXIX, «Producciones animales», de las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de- 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3186 ORDEN de 19 de diciembre de 1978 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Historia 
de España en la edad antigua» (Facultad de Fi
losofía y Letras).

Dmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1077 («Boletín


